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Ciidad de México, a treinta de noviembre dé dos mil dieciséis, se da cuenta al Ministro 
Instructor José Fernando Franco González Salas, con lo siauiente: 

CONSTANCIA REGISTRO 
Oficio SF-PF-DC-13CSN-5653-2016, de Juan Alba Valadez en su 
carácter de delégado del Poder Ejecutivo .de Oaxaca 

065414  

La documental anterior fue depositada él uno de noviémbró del presente año en el 
SErvicio Postal Mexicano dé la localidad y recibida el veintinueve de noviembre de la 
anualidad en la Oficiña de Certificación Judicial y Correspo 1gcia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a treinta de noviembre de d9&miI dieciséis 

Agréguese al expediente, para que surta efectoá legales, el escrito del 

delegado del Poder Ejecutivo de Oaxaca, c 	- rsonería está reconocida 

er los autos de la controversia constitucional citadá al rubro, y, en atención a 

su contenido, se acuerda lo siguiente: 

Con fundamentó en los artícul 51  .y .11, párrafos primero y segundo 2, 

de la Ley Reglamentaria de las"Iccionés 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los tados Unidos Mexicanos y 305 3  del Código 

Federal de Procedimientos 	de aplicación supletoria, en términos del 

ariculo 14  de la citada ley, téngase por ratificado el domicilio que menciona 

el promovente paraoír -cibir notificaciones en esta ciudad. 

1 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o ligar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nonbre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se inegare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha 	- 	 - 	- 
2 Artículo 11. El actor,-el demandado y, éri su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
pre3umirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En as controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
auciencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
1...) 

A-tículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
degnar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  11 del 
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Por otra parte, se tiene por desahogada la vista ordenada en proveído 

de veintiuno de•  octubre del presente año, ya que el Poder Ejecutivo de 

Oaxaca se manifiesta en relación con la pl9nilla de gastos y honorarios 

presentada por la perito en materia de caligrafía, grafoscopía y grafometría 

designada por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al aducir lo 

siguiente: 

"Al respecto, este Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, solicita a su señoría, le 
pida a la Licenciada Isabel María de la Luz Cortés Ramírez, en su carácter de 
perito en materia de grafoscopía, caligrafía y grafometría; reconsidere el costo del 
peritaje que como auxiliar de ese Alto Tribunal, realizará en el incidente de 
falsedad de documentos en comento, toda vez que no se trata de un asunto 
particular, sino por el contrario de un asunto de carácter público, que al realizar 
este Poder Ejecutivo el pago de los gastos y honorarios de la perito citada, se 
tendrá que erogar con el recurso económico de lahacienda pública estatal." 

En ese contexto, dese vista a la perito oficial con copia simple del escrito 

dell delegado designado por el Consejero Jurídico del Gobierno de Oaxaca, 

oferente de la prueba pericial, para que dentro del plazo de tres días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

esta proveído, realice las manifestaciones correspondientes. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 8, 11, párrafo primero, 32, párrafo 

tercero6, de la mencionada ley reglamentaria; 1607  y 297,. fracción 118,  del 

CóJigo Federal de Procedimientos Civiles; 21  y 310  del Acuerdo General 

artícilo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a falta de disposición expresa, se estará a las 
prevpnciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de 
telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que 
tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
6 Artículo 32. 

Al promoverse la prueba pericial, el ministro instructor designará al pepito o peritos que estime convenientes para la 
práctica de la diligencia. Cada una de las partes podrá designar también un perito para que se asocie al nombrado por 
el ministro instructor o rinda su dictamen por separado. Los peritos no son recusables, pero el nombrado por el ministro 
instructor deberá excusarse de conocer cuando en él ocurra alguno de los impedimentos a que se refiere la Ley Orgánica 
del Foder Judicial de la Federación. 
7Artculo 160. Para el pago de los honorarios de que trata el artículo anterior, los peritos presentarán, al tribunal, la 
correspondiente regulación, de la cual se dará vista, por el término de tres días, a la parte o partes que deban pagarlos. 
Transcurrido dicho término, contesten o no las partes, hará el tribunal la regulación definitiva, y ordenará su pago, 
teniendo en consideración, en su caso, las disposiciones arancelarias. Esta resolución es apelable silos honorarios 
reclamados exceden de mil pesos. 
En caso de que el importe de honorarios se hubiere fijado por convenio, se estará a lo que en él se establezca. 
8Arhculo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, 
se tendrán por señalados los siguientes: (...). 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
9Artículo 2. El perito designado por el Ministro instructor, al aceptar el cargo y formular la protesta de ley correspondiente, 
previo traslado que se le dé con copia del cuestionario de la prueba pericial y de los demás elementos de juicio que el 
instructor considere necesarios, presentará una planilla que contenga el monto y la calendarización de sus gastos y el 
monto de sus honorarios. 
"Artículo 3. El Ministro instructor dará vista a la parte oferente de la prueba con la planilla a que se refiere el artículo 
anterior y la requerirá, mediante notificación personal, para que exhiba a disposición de dicho ministro los billetes de 
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número 15/2008 del Tribunal Pleno de ocho de diciembre 

de dos mil ocho, por el que se determina la designación y el 

pago de los peritos o especialistas que intervengan en las 

controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad. 

Se apercibe a la perito designada por esté Alto Tribunal que si no cumple 

con lo indicado, se le impondrá una multa en términos del artículo 59, fracción 

111, del invocado Código Federal de: Procedimientos Civiles. 

Finalmente, dé conformidad con el artículo 28712  del referido Código 

curre el plazo Federal, hágase la certificación de los días en que 

otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 
	

Q9 
Lo proveyó y firma él Ministro José Fern 

instructor en el presente asunto, quien actúa 

Secretario dé la Sección de Trámite de>ontroversias  Co 

Acciones de Inconstitucionalidad de la. S'secretaría G 

de este Alto Tribuna qué da fe. 

do Franco 

n Rubén J 

as, 

ón, 

syde 

Acuerdos 

Esta hoja corresponde al poveído d treinta de noviembre de dos mil dieciséis, dictado 
por el Ministro instructor José Ferando Franco González Salas, en el incidente de 
falsedad de documentos, derivado d4a controversia constitucional 64/2016, promovido 

-por. el Pódér Ejecutiv'o' dé Oaxaca- Cote.' 
EAV 

depósito respectivos expedidos por "BANSEFI" (Banco dPAhorro Nacional y Servicios Financieros Sociedad Nacional 
de Crédito), en los términos y plazos que establezca el propio instructor. 
"Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en e! Distrito Federal. (...). 
12sflÍCUlO 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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